
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL 

CARMEN DE BOLÍVAR 

 
AUTO CIVIL 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, pasa al despacho el presente Despacho Comisorio, remitido por parte del 

Juzgado Cuarenta y Tres Civil Del Circuito De Bogotá, ordenado en auto de fecha 01 

de febrero de 2023, informándole que se corregirá el auto fechado 13 de abril del 2023. 

Sírvase proveer. 

El Carmen de Bolívar, 5 de mayo de 2023.  

 

CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 
 OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE 
BOLÍVAR. El Carmen de Bolívar, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Este Despacho observa que mediante auto de fecha 13 de abril del 2023, se avocó 
conocimiento al presente despacho comisorio y se fijó fecha para la diligencia, sin 
embargo, este Judicatura observa que se omitió plasmar la hora de la práctica de la 
diligencia, por ello se corregirá oficiosamente del auto mencionado, así las cosas, de 
conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se establece lo siguiente: 
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. 

 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 

 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. (Negrilla fuera de texto). 

 
Dado lo anterior, se plasmará correctamente la fecha y hora de la diligencia de entrega 
anticipada comisionada, siendo esta para el 16 de mayo del 2023, a las 2:00 P.M.  

Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
  

CUESTIÓN ÚNICA: CORREGIR la providencia del 13 de abril del 2023, con respecto a 
la hora de la diligencia de entrega anticipada comisionada, siendo esta para el 16 de 
mayo del 2023, a las 2:00 P.M.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ 
 JUEZ 
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